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Rbsolución

N" 072t2022

Acta Ord¡naria

N.006/2022

RESUELVE: l) Aprobar que se denomine P¡aza Maestro Julio Castro al espac¡o
def¡nido por la calle I , calle D y D¡agonal4 de Parque det Plata

2) Comuníquese y hágase saber a Secretaría de Desarrollo Local y
Part¡c¡pac¡ón.

El lrilunicipio de Parque del Plata y Las Toscas

Parque del Plata, 15 de Febrero de 2022
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VISTO: que por Resoluc¡ón N' 360/2020 fue aprobado denominar como,,PLAZA
MAESTRO JULIO CASTRO", al espacio definido por ]a calle N. 9 "Alf¡edo Zita1fosa,', calle
"D", calle "N'8" y "Diagonal4",

CONSIDERANDO: que este nuevo gobierno municipal está de acuerdo con la
Resoluc¡ón dictada por el gob¡erno anterior

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

3) Regístrese en los archivos de Resoluc¡ones del Municipio.


